
Si tienes un programa de radio, ya sea en una emisora tradicional o en formato digital como
pódcast o streaming, es fundamental conocer cómo funcionan los derechos de autor. Usar música,
entrevistas, efectos de sonido o cualquier otro contenido sin la debida autorización puede generar
problemas legales, desde reclamaciones hasta sanciones económicas.

Cada 13 de febrero se conmemora el Día Mundial de la Radio, una fecha que nos invita a
reflexionar sobre la relevancia de este medio de comunicación, que, aunque exista una variedad de
nuevos avances tecnológicos y una evidente proliferación de nuevas plataformas digitales, ésta
continúa siendo un instrumento fundamental para la información y el entretenimiento social. 

En efecto, a lo largo del tiempo, la radio ha demostrado una notable capacidad de adaptación,
reinventándose y ampliando su alcance sin llegar a perder su esencia, al tener que enfrentarse de
manera constante a los nuevos retos que el avance tecnológico le ha ido poniendo en su camino. 

No obstante, en la actualidad, en una era donde el acceso a las diferentes creaciones de contenido y
emisión de ideas es más inmediato y efímero que nunca, surge una cuestión de gran trascendencia:
¿de qué manera se protegen los programas radiofónicos?

La radio es un foco de creaciones intelectuales: se generan y difunden ideas, debates, programas,
guiones, entrevistas y composiciones musicales que, en su conjunto, constituyen un vasto acervo
cultural y comunicacional. 

Todo este contenido original, novedoso y creativo, puede y debe ser protegido de una manera
profesional y continuada, debido a que la protección de estas creaciones no solo reconoce la labor
de sus autores, sino que también garantiza un equilibrio en la industria, permitiendo que sus autores
o inventores obtengan un beneficio justo por su trabajo, además de permitir que las emisoras
mantengan la exclusividad sobre ciertos contenidos.

  ¿CÓMO SE PUEDE PROTEGER UN PROGRAMA DE RADIO MEDIANTE LA PI?
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Derechos de autor en los
programas de radio:
¿Qué debes saber?
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 DERECHOS DE AUTOR EN LA RADIO

Así, la rama de derecho encargada del amparo y protección de dichas creaciones es la
Propiedad Intelectual, encontrando las producciones radiofónicas este apoyo principalmente

por los conocidos derechos de autor. 

Los derechos de autor salvaguardan la originalidad y creatividad de los contenidos emitidos, ya
sean guiones, programas, entrevistas, composiciones musicales u otros formatos que revistan
carácter de obra intelectual. Gracias a ellos, los autores, locutores, productores y demás profesionales
involucrados en la producción radiofónica cuentan con mecanismos legales que les permiten
resguardar sus derechos y obtener el reconocimiento correspondiente por su labor y
creaciones intelectuales. 

Los derechos de autor son un conjunto de normas que protegen a los creadores de contenido
original, otorgándoles el derecho exclusivo de reproducir, distribuir y comunicar su obra. En el
contexto de la radio, esto implica que cualquier material protegido no puede utilizarse sin el
consentimiento del titular de los derechos.

Algunos ejemplos de contenidos protegidos incluyen:

Música (letras, composiciones y grabaciones)
Entrevistas grabadas y discursos
Dramatizaciones y obras literarias adaptadas
Jingles y efectos sonoros creados por terceros

Cualquier uso de estos elementos sin la debida autorización podría derivar en infracciones legales,
salvo en casos específicos regulados por la legislación.

El marco normativo que regula esta protección varía en función de cada jurisdicción, pero a nivel
internacional existen tratados y acuerdos que garantizan estándares mínimos de protección
unificados, para que se produzca a nivel internacional una protección efectiva.
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En el ámbito europeo y español, la Ley de
Propiedad Intelectual regula tanto los
derechos de autor como los derechos conexos,
beneficiando no solo a los creadores de
contenido, sino también a los intérpretes,
ejecutantes y productores de fonogramas. 

Entre ellos, destaca el Convenio de Berna
para la Protección de las Obras Literarias y
Artísticas, el cual establece que las creaciones
originales deben gozar de protección sin
necesidad de la existencia de un registro
físico, tangible y formal. 



Es por ello que las obras de radiodifusión están eficientemente contempladas dentro de las
normativas mencionadas, reconociendo además la importancia de este medio en la generación de
contenido protegido.

Sin embargo, en el paso de nuestro día a día, se van planteando en la actualidad cada vez un mayor
número de desafíos en la protección de los programas de radio, en concreto, basándonos en la
facilidad con la que estos pueden ser reproducidos, distribuidos y reutilizados sin la debida
autorización. 

Con la digitalización y la globalización de los contenidos, la radio ha trascendido su naturaleza local,
alcanzando audiencias en cualquier parte del mundo a través de nuevas redes tales como
plataformas digitales y servicios de pódcast emergentes. 

Este nuevo panorama exige un refuerzo en los mecanismos de control y vigilancia, con la finalidad de
llegar a prevenir las posibles vulneraciones de los derechos de autor generados en la radio.

Cabe destacar que los derechos de autor en el ámbito radiofónico no solo protegen a los creadores
individuales, sino que también confieren ventajas a las propias emisoras y a los productores de
los diferentes programas. 

La exclusividad sobre determinados contenidos puede constituir un factor diferenciador en un
mercado que, como hemos comprobado, es cada vez más competitivo.

Esta situación implica la suscripción de acuerdos con entidades de gestión de derechos,
encargadas de administrar el uso de las obras y garantizar que los creadores de estas ideas o
creaciones que van a emitirse por la radio reciban la remuneración que les corresponde, simplemente
por el hecho de ser los titulares de los derechos correspondidos. 

En España, entidades como la SGAE (Sociedad General de Autores y Editores) o AGEDI (Asociación
de Gestión de Derechos Intelectuales) desempeñan un papel fundamental en este ámbito, ya que son
los encargados de gestionar los derechos de los productores fonográficos, así como de garantizar
que las emisoras cumplan con el pago de derechos por el uso de grabaciones comerciales. 

Ambas entidades actúan como intermediarios entre los creadores y las emisoras, facilitando
acuerdos de licencias entre las partes involucradas y asegurando que se produzca un reparto
equitativo de las compensaciones económicas.
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Desde una perspectiva práctica, las emisoras de radio deben asegurarse de contar con las
autorizaciones necesarias para la emisión de música, entrevistas y otros materiales

protegidos que puedan llegar a exponer al público oyente. 



Sin embargo, a pesar de los avances en la protección de los derechos de autor, el sector radiofónico
sigue enfrentando importantes desafíos en materia de propiedad intelectual. La piratería, la
reproducción no autorizada de programas y la ausencia de un marco regulador unificado a nivel
global son problemáticas que requieren soluciones más eficaces. 

En la actualidad, vivimos rodeados de innumerables creaciones intelectuales de las que apenas
somos conscientes ni capaces de identificar. Cada contenido que consumimos, ya sea una canción,
un artículo periodístico, un programa de radio o una producción audiovisual, es el resultado de
muchas horas de trabajo y, en concreto, de la creatividad de alguien que ha dedicado tiempo y
esfuerzo a ello. 

El Día Mundial de la Radio constituye una ocasión propicia para destacar la importancia de este
medio, no solo como canal de comunicación y expresión, sino también como un espacio donde la
creatividad y el talento deben ser protegidos. 

En un tiempo en el que la inmediatez y la accesibilidad marcan el consumo de contenidos, resulta
imperativo reivindicar la relevancia de los derechos de autor y la necesidad de mecanismos eficaces
para preservar y garantizar la sostenibilidad de la radio como parte fundamental de nuestro
patrimonio cultural.
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La radio, como medio de comunicación y vehículo de transmisión cultural,
tiene un rol fundamental en este escenario, ya que es uno de los mayores
focos de reproducción de creaciones, por lo que el hecho de protegerlas,
no solo es una cuestión de justicia para los autores, sino también una
necesidad para preservar la diversidad y la riqueza del contenido que
nos acompaña día a día.



Exclusión de responsabilidad: tenga en cuenta que esta comunicación es de carácter general. No ha sido redactada para ofrecer asesoría legal y no establece relación de
algún tipo entre abogado y cliente. No se ofrece garantía alguna con respecto al asunto del presente documento o en cuanto a la integridad o exactitud de esta nota, y
no se asume responsabilidad alguna por las medidas (o falta de ellas) adoptadas al usar o confiar de cualquier manera en la información contenida en la misma. En
ningún caso nos haremos responsables de los daños y perjuicios resultantes de la de la dependencia o el uso de esta información. Cualquier análisis relacionado o
referente a los desarrollos indicados anteriormente debe aplicarse a un caso en particular y debe consultarse o verificarse con los abogados locales de cada jurisdicción. 5

¿Necesitas asesoramiento especializado en esta materia?

En UNGRIA somos expertos en propiedad intelectual y podemos ayudarte a garantizar que tu contenido
cumpla con la normativa vigente.

Contáctanos hoy mismo para una asesoría personalizada.

CONTÁCTANOS

 CÓMO PROTEGER EL CONTENIDO DE UN PROGRAMA DE RADIO

Así como es importante respetar los derechos de autor de terceros, también es esencial proteger el
propio contenido para evitar su uso no autorizado. Algunas medidas incluyen:

Utilizar licencias Creative Commons si deseas permitir ciertos usos de tu material bajo
condiciones específicas.

Colocar avisos de copyright en la descripción de los episodios o en el sitio web del programa.

https://www.ungria.es/contacto-oficinas-madrid

